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 Pereira, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante escrito1, MICHELLE CALPA GÓMEZ, informa la renuncia al poder otorgado 

por LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 16.736.240, portador de la Tarjeta Profesional No.  56.392 del Consejo Superior 

de la Judicatura, quien actuaba como apoderado Judicial de COOMEVA ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD S.A. EN LIQUIDACIÓN.  

  

Además, allegó documento en el que ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S. 

y MICHELLE CALPA GÓMEZ, dan por terminado, por mutuo acuerdo, un contrato de 

prestación de servicios profesionales que suscribieron, con el objeto de defender los 

intereses de COOMEVA EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, en los procesos asignados2.   

 

No se da trámite a los escritos allegados, porque dentro del presente proceso 

ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS  S.A.S. y/o  LUIS EDUARDO  ARELLANO  

JARAMILLO, no actúan como apoderados judiciales de COOMEVA ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD EN LIQUIDACIÓN3. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

Carlos Mauricio García Barajas 

Magistrado 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  

                                                 
1 Archivo 08 expediente electrónico de segunda instancia 
2 Archivo 09 expediente electrónico de segunda instancia 
3 Ver archivos 50 y 57  del expediente electrónico de primera instancia. 
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